
 

 
PROCESO CAP  Nº 002-2017 
 
"GERENTE ADJUNTO" 
 

 

Gerencia  

GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

Vacantes 

001 
 
Requisitos: 

 

 Titulado profesional universitario o bachiller en Ingeniería, Economía o Derecho. 

 Egresado de maestría en Regulación, Políticas Públicas, Economía, Administración, 
Finanzas, Derecho, Recursos Hídricos o Gestión Ambiental. 

 Contar con conocimientos de supervisión, fiscalización y/o regulación. 

 Mínimo con ocho (8) años de experiencia laboral. 

 Mínimo con cinco (5) años de experiencia en temas de supervisión y/o fiscalización, 
regulatorios o de competencia. 

 Mínimo con cuatro (4) años de experiencia en temas de supervisión y/o fiscalización, 
regulatorios o de competencia en el sector público. 

 Dominio de software de ofimática (Word, Excel, PowerPoint) a nivel intermedio (Presentar 
certificados de estudios o declaración jurada). 

 Inglés a nivel intermedio. 
 

 Funciones: 

 

 Coordinar con el Gerente de Supervisión y Fiscalización las estrategias, políticas y 
objetivos de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización. 

 Participar en el diseño, supervisión y control del cumplimiento de las normas, políticas y 
disposiciones referentes al servicio de saneamiento. 

 Participar en el planeamiento de las acciones de supervisión del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la legislación vigente, para las EPS. 

 Proponer al Gerente de Supervisión y Fiscalización la aprobación de reglamentos y 
procedimientos relacionados a los servicios públicos de agua y saneamiento. 

 Apoyar en la dirección y supervisión de la ejecución de los contratos de concesión de 
servicios, así como el cumplimiento de los mismos, sobretodo en temas referidos a 
programas de inversión, metas de cobertura, calidad, gestión, niveles y estructura tarifaria. 

 Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos referidos a la atención de 
usuarios, por parte de las EPS.        

 Supervisar el cumplimiento de todas las disposiciones relacionadas a las materias de su 
competencia.        

 Supervisar la utilización de un sistema de información técnica, comercial y financiera, el 
cual incluya los indicadores de gestión de las EPS. 

 Supervisar la utilización de registros de las EPS y las sanciones aplicadas a las mismas 
por incumplimiento de la normatividad vigente. 

 Presentar iniciativas de normativas en los aspectos de su competencia.   

 Pronunciarse, cuando corresponda, sobre los contratos de concesión y explotación. 

 Supervisar y controlar el procedimiento de archivo y conservación de expedientes 
relacionados a la gestión de sanciones impuestas a las EPS. 

 Participar en la formulación, ejecución y evaluación del Plan Operativo Anual, de acuerdo 
a los lineamientos y disposiciones emitidas para el efecto. 



 

 
 
 

 Participar en la formulación del Presupuesto Anual de la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización, para su aprobación.        

 Encargarse del despacho de la Gerencia en caso de ausencia del Gerente de Supervisión 
y Fiscalización, manteniéndolo debidamente informado. 

 Asumir las funciones del Gerente de Supervisión y Fiscalización en los casos de ausencia 
de éste por vacaciones, licencia o enfermedad. 

 Desempeñar otras funciones que le sean asignadas por el Gerente de Supervisión y 
Fiscalización, dentro del ámbito de su competencia.     
          
 

Remuneración: 

De acuerdo al promedio del mercado y calificación del postulante. 

 

Tipo de contrato:                                                              

Contrato a plazo indeterminado. Periodo de prueba aplicable, teniendo un plazo mínimo de tres (3) 

meses.  

 
 
Los interesados enviar currículum vitae documentado a postulaciones@sunass.gob.pe 
señalando necesariamente el código y nombre de la convocatoria en el Asunto del correo. 

mailto:postulaciones@sunass.gob.pe

